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Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 74 231 088,00 (SETENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHENTA Y OCHO 
Y 00/100 SOLES), de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, a favor de veintiún (21) 
Gobiernos Locales, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios; y en los literales c) y 
d) del numeral 67.1 y en los numerales 67.2 y 67.3 del 
artículo 67 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022; 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 74 231 088,00 (SETENTA 
Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL OCHENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios a favor de 
veintiún (21) Gobiernos Locales, para financiar treinta y 
cuatro (34) Intervenciones de Reconstrucción mediante 
Inversiones (IRI) del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias    71 303 933,00

PROYECTO 2001621 : Estudios de Pre-inversión
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   2 927 155,00
    ---------------------

 TOTAL EGRESOS   74 231 088,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   74 231 088,00
    ---------------------

 TOTAL EGRESOS   74 231 088,00

    ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo se encuentran en el Anexo N° 
1: “Transferencia de Partidas a favor de veintiún (21) 
Gobiernos Locales”, que forma parte integrante de la 
presente norma, el cual se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 

en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, aprueba 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que correspondan 
a la Transferencia de Partidas de los recursos distintos a la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, se presenta 
en el Anexo N° 2: “Ingresos”, que forma parte integrante 
de la presente norma, a nivel de Tipo de Transacción, 
Genérica, Subgenérica y Específica; y, se presenta junto 
con la Resolución a la que se hace referencia en el numeral 
precedente. Dicho Anexo se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de setiembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2106785-3

Autorizan Transferencias de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, a favor de la Reserva de 
Contingencia y la Defensoría del Pueblo

decRetO suPRemO
Nº 214-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
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Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, 
durante el Año Fiscal 2022, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional de las entidades 
del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, por las fuentes de financiamiento 
Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, lo que comprende los recursos que 
se autoricen mediante modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional o en el nivel funcional programático 
mediante una norma con rango de ley y los recursos que 
se asignen o transfieran para el financiamiento de los fines 
de los Fondos en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, a favor de la Reserva de Contingencia 
a la que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; para dicho fin, se exceptúa a las 
entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales de lo establecido en el artículo 49 
del mencionado Decreto Legislativo N° 1440;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365, autoriza, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, con 
cargo a los recursos a los que se refiere el numeral 1 
de la citada Disposición Complementaria, transferidos 
a favor de la Reserva de Contingencia, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar, entre 
otros, los gastos a los que se refiere el artículo 53 del 
Decreto Legislativo N° 1440; 

Que, conforme a lo previsto en los numerales 1 y 2 de la 
Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 31365, las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional se aprueban utilizando sólo el 
mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestos 
de los Pliegos; disponiendo que las transferencias o 
habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva de 
Contingencia se autorizan mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 0239-2022-DP, la 
Defensoría del Pueblo solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, en el marco de lo 
establecido en el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365; así 
como, una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, a favor de 
la Defensoría del Pueblo, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para financiar las acciones de supervisión 
al Proceso de Elecciones Regionales y Municipales 
2022, en el marco de lo establecido en el numeral 2 de 
la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe N°0013-2022-DP/OPP-PRE de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
de la citada entidad, con los sustentos correspondientes;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de la Defensoría del Pueblo, hasta por la suma de  
S/ 300 000,00 (TRESCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), por 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor 

de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas; así como una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la 
suma de S/ 850 000,00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA 
MIL Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Defensoría del Pueblo, 
en el marco de lo establecido en los numerales 1 y 2 de 
la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 1 y 
2 de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 y en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de contingencia del 
ministerio de economía y finanzas

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 300 000,00 (TRESCIENTOS MIL Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional de la Defensoría del 
Pueblo, en el marco de lo dispuesto en el numeral 1 de la 
Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 31365, Ley del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 020 : Defensoría del Pueblo
UNIDAD EJECUTORA  001 : Defensoría del Pueblo
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1  : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     142 978,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5001613 : Atención de Casos sobre Vulneración 
de Derechos Fundamentales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1  : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    70 780,00

ACTIVIDAD  5001790 : Acciones de Actuación Defensorial a 
Nivel Descentralizado

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1  : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    86 242,00
    =========

    TOTAL EGRESOS 300 000,00

    =========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO   1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     300 000,00
    =========

   TOTAL EGRESOS  300 000,00

    =========
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Artículo 2. Autorización de transferencia de 
Partidas a favor de la defensoría del Pueblo

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 850 000,00 (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL Y 00/100 SOLES), a favor de la 
Defensoría del Pueblo, para financiar las acciones de 
supervisión al Proceso de Elecciones Regionales y 
Municipales 2022, en el marco de lo establecido en 
el numeral 2 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  :  Gobierno Central
PLIEGO 009 :  Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     850 000,00
    =========

  TOTAL EGRESOS 850 000,00

    =========

A LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  :  Gobierno Central
PLIEGO 020  :  Defensoría del Pueblo
UNIDAD EJECUTORA 001 :  Defensoría del Pueblo
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5001796 :  Actividades de Defensa de Derechos 

y de Supervisión a la Administración 
Estatal

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     850 000,00
    =========

   TOTAL EGRESOS 850 000,00

    =========

Artículo 3. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

3.1 El Titular del Pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1, así como el 
Titular del Pliego habilitado en la Transferencia de 
Partidas autorizada en el artículo 2, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en los artículos 1 y 2 del presente Decreto Supremo, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elabore la correspondiente “Notas para la 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de las Transferencias de Partidas a que 

hacen referencia los artículos 1 y 2 del presente Decreto 

Supremo, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de setiembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2106785-4

Autorizan viaje de Presidenta de la Comisión 
Especial que representa al Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión 
y de profesional a los EE.UU., en comisión de 
servicios

ResOLucIóN mINIsteRIAL
Nº 217-2022-ef/43

Lima, 16 de setiembre del 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 28933, se crea el Sistema de 
Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión, conformado entre otros, por 
una Comisión Especial adscrita al Ministerio de Economía 
y Finanzas, encargada de representar al Estado en las 
Controversias Internacionales de Inversión; 

Que, mediante comunicación electrónica de fecha 
15 de setiembre de 2022, el Tribunal Arbitral constituido 
para el caso Enagás S.A. y Enagás Internacional S.L.U. 
c. República del Perú, Caso CIADI N° ARB/18/26 (“Caso 
Enagás”), confirma que entre los días 20 y 26 de setiembre 
de 2022 se llevará a cabo la audiencia en el proceso 
arbitral, en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos 
de América;

Que, asimismo, mediante comunicaciones electrónicas 
de fechas 4 de agosto y 5 de setiembre de 2022, el Estudio 
de Abogados Arnold & Porter Kaye Scholer LLP, solicita la 
presencia de la señora Vanessa Del Carmen Rivas Plata 
Saldarriaga, Presidenta de la Comisión Especial que 
representa al Estado en Controversias Internacionales de 
Inversión y del señor Mijail Feliciano Cienfuegos Falcón, 
abogado de la Secretaría Técnica de la mencionada 
Comisión Especial y consultor de la Dirección General 
de Asuntos de Economía Internacional, Competencia y 
Productividad del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
la Audiencia del Caso Enagás;

Que, la Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad del Ministerio 
de Economía y Finanzas es la encargada de ejercer la 
Secretaría Técnica de la Comisión Especial creada en 
el marco del Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión;

Que, resulta importante que la señora Vanessa 
Del Carmen Rivas Plata Saldarriaga y el señor Mijail 
Feliciano Cienfuegos Falcón, participen en la mencionada 
Audiencia al ser un espacio decisivo y concluyente en el 
cual se expone y se sustenta de manera oral la defensa 
del Estado peruano además de permitir demostrar 
la importancia que otorga el Perú a los compromisos 
internacionales asumidos en virtud de sus Acuerdos 
Internacionales de Inversión;

Que, en consecuencia, y siendo de interés nacional, 
resulta necesario autorizar los viajes solicitados, cuyos 
gastos son cubiertos con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
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